
Asunto: Derecho de acceso a la información pública. 

Nº Expte.: 001-082105 

Fecha: 16/10/2023 

Con fecha 8 de septiembre de 2023, tuvo entrada en el Ministerio de Defensa a través de la 
Unidad de Información de Transparencia, solicitud de acceso a la información pública, al amparo 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno (LTAIBG), relativa solicitud de información pública sobre “título de formación 
profesional de grado medio de seguridad”, presentada por D. XXX, que queda registrada con el 
número de expediente 001-082105. 

Con fecha 19 de septiembre de 2023, se acepta la pregunta y se determina que es la Dirección 
General de Reclutamiento y Enseñanza Militar del Ministerio de Defensa el órgano competente 
para resolver, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 
20.1 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre para su resolución. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar 
resuelve conceder el acceso parcial a la información a que se refiere la solicitud deducida por el 
consultante, como se expone a continuación: 

“¿Tiene previsto el ministerio de defensa llegar algún acuerdo con el ministerio de educación 
para que el personal militar de tropa y marinería temporal y personal reservista de especial 
disponibilidad puedan obtener el título de formación profesional de grado medio de seguridad? 

¿Tiene previsto el ministerio de defensa llegar algún acuerdo con el ministerio de educación 
para que el personal militar de tropa y marinería temporal y personal Reservista de especial 
disponibilidad que disponen del técnico militar de seguridad y defensa y o los certificados de 
profesionalidad nivel 2 de vigilancia seguridad privada y protección de personas y vigilancia 
seguridad privada y protección de explosivos, técnico transporte sanitario y atención sanitaria a 
múltiples víctimas y catástrofes y que hayan hecho durante toda su vida militar funciones de 
policía naval/militar y aérea demostrado mediante el certificado de formación y experiencia 
profesional que expide el ministerio de defensa? 

¿Cuál es el motivo del porque solo el ejército de Tierra imparte el título de técnico militar de 
seguridad y defensa? 

¿Cuál es el motivo del por qué a partir de 2013 el Ejército del aire y del espacio dejó de impartir 
el título de técnico militar de seguridad y defensa? 

¿Cuál es el motivo del por qué la Armada nunca llegó a implantar que su personal en especial el 
personal de infantería de Marina que realiza funciones de policía naval pudiera obtener el título 
de técnico militar de seguridad y defensa?” 

Las cuestiones planteadas no se refieren a contenidos o documentos ya existentes elaborados 
en ejercicio de la actividad administrativa propia de este departamento ministerial, sino que 
expresa y requiere una información sobre un posicionamiento, o bien, posibles futuras 
actuaciones, por lo tanto, se considera que exceden del concepto de información pública a que 
se refiere y circunscribe la LTAIBG, en su artículo 13. 

No obstante lo anterior, y para información del interesado, se indica que el Ministerio de 
Defensa continúa impulsando la contratación de personal militar en empresas privadas, 



mediante la firma de convenios para favorecer la formación y la contratación del personal de 
tropa y marinería y de los reservistas de especial disponibilidad. El seguimiento de las 
mencionadas acciones e iniciativas puede realizarse a través de la plataforma SAPROMIL. 

Asimismo, se ha de señalar que los títulos de Técnico Militar para los militares profesionales de 
tropa y marinería son creados por la Orden DEF/1683/2002, de 27 de junio. En esta orden se 
establece que los cursos para la obtención de estos títulos, serán convocados por los Jefes de 
los Estados Mayores de los Ejércitos. 

Con carácter general, la decisión de no impartir o volver a publicar convocatorias como la que 
plantea el interesado responde a motivos relacionados con el escaso número de peticionarios / 
interesados, optándose por determinadas titulaciones del sistema educativo general que son las 
consideradas más eficientes para su personal, tanto para ejercer sus correspondientes 
especialidades durante su compromiso con las Fuerzas Armadas, como para su posible 
reincorporación al mundo laboral civil. 

Y otros, ¿es posible que el personal de Infantería de Marina que durante sus años de servicio o 
su vida militar haya realizado funciones de Policía Naval y que tenga los certificados de 
profesionalidad nivel 2 de vigilancia seguridad privada y protección de personas y vigilancia 
seguridad privada y protección de explosivos además de los certificados de profesionalidad nivel 
2 de técnico transporte sanitario y atención sanitaria a múltiples víctimas y catástrofes pueda 
solicitar mediante instancia que se les pida el título de Técnico Militar de Seguridad y Defensa? 

Ya que en muchos casos el personal de Infantería de Marina que ha realizado funciones de 
Policía Naval en los tercios ha obtenido dicho certificado de profesionalidad además de que en 
el certificado de formación y experiencia profesional que expide el Ministerio de Defensa los 
expone expresamente que han realizado durante toda su vida militar funciones de Policía Naval. 

Con independencia y sin perjuicio de lo establecido en los artículos 13 y 116 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
informa que los cursos de la Enseñanza Militar de Perfeccionamiento, como es el caso que nos 
ocupa, por su propia naturaleza, están dirigidos a personal en activo, en coherencia con lo 
establecido en el artículo 72 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar. 

El personal que requiera la homologación de algún curso de perfeccionamiento, dirigirá su 
instancia a la autoridad competente para resolver, que en este caso, según lo determinado en 
la Resolución 452/38107/2018, de 11 de mayo, de la Dirección General de Reclutamiento y 
Enseñanza Militar, por la que se delegan competencias en materia de homologaciones, es el 
Director de Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y Evaluación del Ejército de Tierra, dado que 
el citado curso de Técnico militar de Seguridad y Defensa es, en la actualidad, específico de este 
Ejército. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente en cada caso (Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas y Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 
dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de 
notificación de la presente resolución. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECLUTAMIENTO Y ENSEÑANZA MILITAR 



Pedro José García Cifo. 


